






           





                
               
             







  
            


  

            

           


















           


            






          


          



 
          

            


         


         
       
 

           


 
           
          

          


           
















 
   
    


        
   
   

     
         


             
 


  
         
          


   

   

            


 
          
            
  




           

          
 


   
        










 
          
        


 



 
            



           



             
          



             
   
          
          

           




 




          
         





 













            


  


 











              
           

           
           
  

    

              




 
         
         


             




 


 











 
             

 



            
           

             
    



            
         
    

      


         


 

              
          
           



            
          




  







 









             


 



 

 


 


         
  
  
          


 

 

         
       




          
           


 


        
 
             



        


          
         

           











       


          
       



             




  




 

       



 



 
        


 






 



 


 

 










 




     




 
 
             


 



 





 


 

           


 
            


 



 
         


               



 


 








 









      


               
          
            




 


              


   



 



 


             





             

            





            









            

  

              
 


            

          
           
           





        
            

              

    
              


 
             
  
          

           
             




          



     



 
 









 


     


 



             



      


         
     




 

           
          


 


            
  
  

      
           


 


        

            
         
             









 

   


 




            



 
            

          

             




  
    


           
          





  
  

             


             




           
         












              

  
          
       



            
     


 

           
           

             

             







 




 

  

     
         


            
           
         


          
             








          


           



        






            




            
         



 




    


 




             
           



              


 

           









           


 



        


            
            
             
   

          
   



 




           

   




 
          




 
            









 









          








 


         



 


            
           


           
          


           





 
       




           






          
          
         












 



           

              




              
         


 



 

           







  


        




 



 


 
 









           



              
            
           


 



 
   




 
            

         

 
            


         
              



           


 
   


             



    



              









 


     

             
         


         

         

 


 


      


 


       


 


 
    


 



 




 
 
          











 



   



          


 


 


 


         


  


          


 
















      










 

               
 

              


             
















 

 

 

  


 

 

 

 

 

 

 


           


 
          


 


          


 

        


 

 








 

      
         


          


 
         



 


 


 

 

 

 

 

 

        



 


 


 

 

 

 

 








 

 

         


          


            



 


  


 

 






 












 



Comentarios 



Hoja 1 de 25 



















 



 



Comentarios 



Hoja 2 de 25 





“Durante la revisión realizada del procedimiento CE-T-CI-0071 “Vigilancia de barreras afectadas por el 
manual de protección contra inundaciones” en revisión 9, se observó que, en el punto D con el que se 
vigilan las puertas de riesgo 4, se referencia el documento EA-ATT-020219, preguntando la Inspección si 
no se debería referenciar el documento 18-F-M-07766 “Informe requisitos de inspección y vigilancia de 
barreras pasivas de protección contra inundaciones” revisión 1 de mayo de 2023. El titular a este respecto 
indicó que estaba pendiente de incluir dicha referencia, pero que en cualquier caso el documento original 
incluía todas las barreras.” 
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“El titular explicó que el documento 18-F-M-07766, se ha desarrollado para excluir del alcance de las 
vigilancias barreras que realmente no tienen requisitos de inundación. Adicionalmente informó de que el 
listado que se incluye aún incorporaba barreras que no eran realmente protección frente a inundación, 
pero que fueron incorporadas de manera conservadora ante un hallazgo de la inspección del CSN de 2019. 
Tras dicha inspección, decidieron incorporarse de manera conservadora todas las barreras, pero 
actualmente han revisado dicho listado incorporando una serie de criterios para la exclusión de aquellas 
que realmente no son requeridas para hacer frente a inundaciones internas. El titular hizo una breve 
descripción de los criterios incorporados. Tras dicha descripción la Inspección preguntó si en el 
documento se explicaba para cada caso concreto el criterio que se había aplicado. El titular indicó que 
no, pero que sí que lo tienen recogido en su documento de trabajo. La Inspección planteó la conveniencia 
de incluir la aplicación de dichos criterios a cada barrera en el documento 18-F-M-07766.” 
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“En relación con la acción AM-TR-21/259 abierta con el objeto de revisar el procedimiento CE-A-CE-
2502 incluyendo en su alcance entre otras acciones el valorar incluir lo indicado en las gamas de operación 
CE-OP-UJ-ZE y CE-OP-TH-ZB manteniendo las medidas compensatorias actualmente contempladas en 
estas gamas, la Inspección confirmó que se había modificado adecuadamente dicho procedimiento. En este 
punto la Inspección comentó que las medidas compensatorias previstas contemplan la adopción de una de 
las 3 opciones siguientes: instalar barreras provisionales, establecer vigilancia cada hora o aislar el foco 
de inundación, sin que exista priorización sobre las mismas y señaló que, en el caso de las protecciones 
localizadas en el ZE (pantallas para protección frente aspersión), la medida compensatoria de realizar 
vigilancias cada hora no compensaría el riesgo de la no funcionalidad dado que, en caso de rotura, los 
equipos se podrían ver afectados desde el instante inicial. Durante la inspección se revisó que no se había 
abierto ninguna no funcionalidad asociada a las protecciones localizadas en el ZE desde la anterior 
inspección.” 
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“(…) A preguntas de la Inspección, el titular indicó que en general no se da crédito a los drenajes salvo 
en alguna excepción, mencionando el caso concreto del edificio ZB en el que se da crédito a los agujeros 
pasantes localizados entre el pasillo y las salas localizadas en el centro del edificio. La Inspección preguntó 
si se realizaban vigilancias de dichos agujeros para verificar que no se habían obstruido. El titular indicó 
que actualmente no disponían de un procedimiento de vigilancia, comprometiéndose a abrir una acción 
para vigilar con la frecuencia que se establezca que los mismos se encuentran libres de taponamientos 
(…)” 
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“(…) El titular informó de que disponen del procedimiento CE-A-CE-3115 de inspección y 
acondicionamiento de recintos de zona controlada y que adicionalmente disponen de un procedimiento de 
vigilancia de drenajes de los edificios ZE y ZX derivada de requisitos del APS, procedimiento que fue 
requerido por la Inspección y que se encuentra pendiente de envío por el titular.” 
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“El titular asumió el compromiso de hacer una comparación entre las ecuaciones del código  y 
las del documento de ANSI/ANS-56.11 “Design criteria for protection against the effects of compartment 
flooding in Light Water Reactor Plants (nov 1988)” que se utiliza para los análisis deterministas de 
inundaciones, para confirmar si es la misma formulación e identificar las posibles diferencias entre ambas. 
Este análisis se incluirá en las respuestas a la pregunta 12 de la PIA de la RPS 2024 de CNT del Factor 
de Seguridad 07 en el ámbito de inundaciones internas (CSN/PIA/CNTRI/TRI/2310/58).” 
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“El titular asumió el compromiso de aclarar en el cuerpo del informe APS-IT-I01 los criterios para la 
definición de estos grupos, en la próxima revisión del documento, para la próxima revisión del APS-INU-
N1.” 
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“El titular asumió el compromiso de aclarar en el cuerpo del informe APS-IT-I01 que el iniciador V 
utilizado en la tabla 13 no es un “LOCA de Interfase”, sino Daño a Núcleo directo, para la próxima 
revisión del APS-INU-N1.” 
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“De las comprobaciones realizadas resulta que las estructuras metálicas localizadas entre los cubículos 
E0171/W0154, E0172/W0153, E0174/W0152 y E0175/W0151, no fueron revisadas con la frecuencia de 2 
años marcada en el procedimiento. No obstante, en la revisión realizada en 2023 su estado fue correcto.” 
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“Ejecuciones de la gama B0051: Esta gama se editó el 22 de diciembre del 2022. Con ella se cumplimenta 
el formato CE-T-CI-0071d. La primera y última ejecución de la gama se realizó el 30 de agosto de 2023 a 
través de la OTG 1240066. Las ejecuciones de esta gama se han dividido en 10 partes para ejecutar las 
vigilancias de todas ellas a lo largo de 10 años. En el registro, se observó que había una penetración que 
no se había encontrado durante la ejecución de la gama. A preguntas de la Inspección el titular indicó que, 
al detectarlo, buscaron si estaba en el listado de huecos y confirmaron que no. El titular no obstante 
comentó que no habían trasladado a ingeniería la necesidad de modificar el listado recogido en el 
documento 18-F-M-07766 para subsanar la errata.” 
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“A preguntas de la Inspección sobre los motivos por los que al cambiar la gama B0023 no se había 
modificado adecuadamente la orden de ejecución, el titular informó de que tenían que analizar los motivos 
que llevaron a este error, solicitando la Inspección que le fuesen comunicados dichos motivos en cuanto 
se aclaren.” 
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“(…) El titular informó de que el procedimiento CE-A-OP-0039 “Control de toma de acciones requeridas 
en el manual de inundaciones DTR-11”, actualmente en revisión 4 de abril del 2021, recoge las normas a 
seguir para el control de las acciones requeridas en el manual en caso de anomalías en la instrumentación, 
alarmas, válvulas y penetraciones de tuberías de guarda del TH. El titular manifestó que algunos de esos 
equipos disponen de vigilancias por estar requeridas por ETF u otros requisitos, pero que tendrían que 
verificar que todos los elementos activos a los que se da crédito disponen de dichas vigilancias (…)” 
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“(…) La Inspección a este respecto preguntó por los criterios seguidos para obtener el listado de equipos 
incluidos en el anexo 1. El titular indicó que facilitaría esta información a la Inspección a la mayor 
brevedad posible, pero que en principio está incluida la instrumentación definida como activa en el 
manual, las válvulas que deben vigilarse cerradas según el manual para evitar inundaciones y las tuberías 
de guarda que en realidad son elementos pasivos (…).” 
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“La Inspección preguntó si en el listado de válvulas se incluyen las válvulas a cuyo cierre se da crédito en 
los análisis de inundaciones para aislar las inundaciones postuladas. El titular se comprometió a realizar 
dicho chequeo y a verificar si todos los equipos activos a los que se da crédito en los análisis de 
inundaciones tanto para detectar como para aislar la inundación disponen de algún tipo de vigilancia que 
permita detectar su indisponibilidad en caso de que se produzca. La Inspección indicó que la ITC del 
manual CNTRI/TRI/SG/09/10 y la carta CSN/C/DSN/TRI/16/39 requieren que se realicen vigilancias de 
los equipos a los que se da crédito para mitigar las inundaciones con el fin de que en caso de no 
disponibilidad se establezcan las correspondientes medidas compensatorias.” 
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“A continuación, se procedió a revisar la documentación relativa a una selección de indisponibilidades de 
instrumentos a los que se da crédito en los análisis. En concreto se revisaron las siguientes 
indisponibilidades ocurridas los siguientes días: 17/06/2023 del instrumento TZ20L001, 20/09/2022 de los 
instrumentos TZ18L010/11, 27/01/2022 por el instrumento UT31L011 y 10/08/2021 del instrumento 
UL83L005. De la revisión realizada, los aspectos más relevantes consistieron en que en la indisponibilidad 
del día 17/06/2023 se cumplimentó un formato antiguo de acciones a tomar, si bien las acciones adoptadas 
fueron las mismas que las requeridas en el procedimiento actual. A preguntas de la Inspección sobre cómo 
se había podido utilizar un formato antiguo de un procedimiento modificado 2 años antes, el titular indicó 
que en principio esta práctica no sería posible dado que la instrucción consiste en descargar el formato 
del SIGE y cumplimentarlo, pero en este caso no sucedió así, por lo que el titular se comprometió a revisar 
lo ocurrido. En la indisponibilidad abierta el 20/09/2022 se dejó de cumplimentar la ronda de las 01:00 
del día 23 de septiembre. En la indisponibilidad abierta el día 27/01/2022 se produjo una errata dado que 
se había marcado la medida compensatoria 1 como si hubiera instrumento redundante cuando no lo había, 
pero en cambio se documentaron las rondas correspondientes a la medida 2 que habría sido la aplicable. 
las rondas correspondientes a la medida 2 que habría sido la aplicable. Finalmente, respecto de la 
indisponibilidad abierta el día 10 de agosto del 2021 en la que se había marcado que también había 
instrumentación redundante, el titular indicó que, de acuerdo con lo recogido en la ficha del Manual para 
dicha zona de inundación, la instrumentación redundante consistiría en los instrumentos UL20L005 y 
UL72L005, localizados en los cubículos 134 y 133. La Inspección solicitó información sobre la elevación 
en la que se encuentran dichos cubículos de galerías para confirmar que son redundantes y si la elevación 
de los mismos tiene impacto en las hipótesis realizadas en el análisis sobre la detección y el posterior 
aislamiento.” 
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“La Inspección preguntó si habían analizado la posible afección de equipos por rociado en todo el trazado 
de la línea de RS. El titular indicó que lo verificaría.” 
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“La Inspección preguntó si, ante una modificación de un procedimiento, se analiza si hay otra 
documentación en planta afectada. El titular indicó que a día de hoy eso no pasaría dado que se aplicaría 
la IS-21 y se haría un análisis previo en lo que se revisaría si hay aspectos de seguridad afectados pero 
que, en su día, esto no se verificó. El titular se comprometió a abrir una acción para documentar el origen 
del problema.” 
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“En la revisión de la puerta B-0109 se detectó que en la junta de la puerta submarino para el paso de 
personas, había un hueco aproximado de 1 cm que no daba continuidad a la junta y preguntó si ese estado 
era conforme al diseño de la misma. El titular se comprometió a revisarlo y a informar a la Inspección.” 
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“Se observó que los huecos de 280x230 mm localizados a una altura de 1,050 m del suelo entre la sala 
B183 y el pasillo están parcialmente tapados con unas rejillas.” 
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“En la zona ZB-05-03 se detectó una errata en el listado de equipos de seguridad recogidos en la ficha del 
manual al recogerse que en el mismo cubículo está el TL76D201 cuando en realidad el equipo presente 
era el TL78D201.” 
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“La Inspección observó que la puerta E-0706 con cierta estanqueidad al agua dispone de junta de 
estanqueidad, mientras que la puerta E-0704 también considerada con cierta estanqueidad al agua no 
dispone de junta, por lo que preguntó al titular si dichas características eran acordes a la especificación 
de la puerta. El titular se comprometió a responder a la Inspección.” 
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“En la zona ZE-07-01 se considera una altura de daño de 0,20 m, sin embargo durante la visita a planta 
se procedió a la apertura de varias cabinas, detectándose que había elementos que a priori se localizaban 
por debajo de dicha cota de daño desconociéndose durante la inspección si dichos elementos podrían 
producir fallo de la cabina o no. Dicha altura de daño tiene como referencia el documento APS-IT-I01 rev 
F9 en el que se recoge dicho valor en la tabla 17. En dicho documento no aparece reflejado de manera 
explícita el origen de dicho valor y en el anexo de walkdowns no se recoge la altura crítica de los equipos 
localizados en cada área, no obstante, el titular anteriormente durante la inspección (punto 3 del acta) 
había indicado que este valor se había obtenido a partir de los planos de los armarios. En el análisis 
determinista se utiliza la misma altura de daño tal y como se recoge en la ficha correspondiente a dicha 
zona del documento 18-E-M-01614.” 
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“Se detectó la presencia de agua en diversos puntos de la galería, siendo aquélla más relevante en el 
cubículo W0132 junto la puerta tapiada que da al cubículo E0101 y en el cubículo más próximo a la balsa 
del VE.” 
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“1. Identificación preliminar de potenciales desviaciones que serán objeto de revisión en el CSN: 

- Consideración de las líneas del sistema RS como líneas de moderada energía cuando en realidad por sus 
condiciones de presión deben tratarse como líneas de alta energía. El titular a este respecto abrió durante 
la inspección la no conformidad, la condición anómala y realizó la evaluación de operabilidad lanzado las 
acciones para su resolución tal y como se indica en el texto del Acta. 

- Actualmente no está previsto el establecimiento de medidas compensatorias frente a indisponibilidades 
de válvulas a las que se da crédito en los análisis de inundaciones como requisito derivado del manual y, 
adicionalmente, en el manual no se referencia las vigilancias a todos los equipos activos a los que da 
crédito en los análisis de inundaciones. Estas vigilancias son requeridas por la ITC del manual 
CNTRI/TRI/SG/09/10 y la carta CSN/C/DSN/TRI/16/39. 

- No existe ninguna gama abierta para cumplimentar el formato CE-T-CI-0071c con el que se realiza cada 
2 años una inspección visual de las puertas de riesgo 1, 2 y 3, con el fin de detectar la presencia de síntomas 
de degradación tales como: corrosión, deformidades, desconche de pintura, agrietamientos, burletes 
completos y sin deformidades y funcionamiento correcto del muelle. 

- En las cabinas eléctricas de la zona ZE-07-01 que se abrieron durante la visita a planta se detectó que 
había elementos que a priori se localizaban por debajo de la altura de daño de 0,20 m (tabla 27 de APS-
IT-I01 rev F9 y ficha de la zona en 18-E-M-01614), desconociéndose durante la inspección si dichos 
elementos podrían producir fallo de la cabina o no.” 





 



 



 





 







  
 



            


           






 






  






 














 








  
 


























